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- Oficina de Empleo: Benalmádena.
- Oficina de Empleo: Estepona.
- Oficina de Empleo: Marbella San Pedro de Alcántara.
- Oficina de Empleo: Torremolinos.

• Área Territorial de Empleo Interior:
- Centro de Empleo: Antequera.
- Oficina de Empleo: Archidona.
- Oficina de Empleo: Campillos.

• Área Territorial de Empleo Málaga Capital:
- Centro de Empleo: Málaga Avda. de Andalucía
- Centro de Empleo: Málaga Capuchinos.
- Centro de Empleo: Málaga Gamarra.
- Centro de Empleo: Málaga El Palo.
- Centro de Empleo: Málaga La Paz.
- Centro de Empleo: Málaga La Unión.

• Área Territorial de Empleo Zona de Ronda:
- Centro de Empleo: Ronda.

• Área Territorial de Empleo Valle del Guadalhorce:
- Centro de Empleo: Coín.
- Oficina de Empleo: Álora.

Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla:

• Área Territorial de Empleo Alcores-Écija:
- Centro de Empleo: Écija.
- Centro de Empleo: Mairena del Alcor.
- Oficina de Empleo: Carmona.

• Área Territorial de Empleo Aljarafe-Dos Hermanas:
- Centro de Empleo: Dos Hermanas- Murillo.
- Centro de Empleo: San Juan de Aznalfarache.
- Oficina Local de Empleo: Dos Hermanas-Reyes Católicos.

• Área Territorial de Empleo Aljarafe- Marismas:
- Centro de Empleo: Camas.
- Centro de Empleo: Sanlúcar la Mayor.
- Oficina de Empleo: Bollullos.
- Oficina de Empleo: Pilas.
- Oficina de Empleo: La Puebla del Río.

• Área Territorial de Empleo Bajo Guadalquivir-Sevilla:
- Centro de Empleo: Los Palacios y Villafranca.
- Centro de Empleo: Utrera.
- Oficina de Empleo: Lebrija.
- Oficina Local de Empleo: Las Cabezas de San Juan.

• Área Territorial de Empleo Campiña-Alcalá:
- Centro de Empleo: Alcalá de Guadaíra.
- Centro de Empleo: Morón de la Frontera.
- Oficina de Empleo: Arahal.
- Oficina de Empleo: Marchena.

• Área Territorial de Empleo Sevilla Norte:
- Centro de Empleo: Sevilla Este.
- Centro de Empleo: Sevilla Macarena.
- Oficina de Empleo: Sevilla Centro.
- Oficina de Empleo: Sevilla Cruz Roja.

• Área Territorial de Empleo Sevilla Sur:
- Centro de Empleo: Sevilla Amate.
- Centro de Empleo: Sevilla Huerta de la Salud.
- Oficina de Empleo: Sevilla Luis Montoto.
- Oficina de Empleo: Sevilla Triana-Los Remedios.

• Área Territorial de Empleo Sierra Sur:
- Centro de Empleo: Estepa.

- Centro de Empleo: Osuna.
- Oficina de Empleo: El Saucejo.
- Oficina Local de Empleo: La Puebla de Cazalla.

• Área Territorial de Empleo Vega- Sierra Norte:
- Centro de Empleo: Lora del Río.
- Centro de Empleo: San José de la Rinconada.
- Oficina de Empleo: Cantillana.
- Oficina de Empleo: Constantina. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 2 de octubre de 2008, por la que se 
aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-
grada de Tomate para Transformación Industrial.

P R E Á M B U L O

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 1201/2002, 
de 20 de noviembre, por el que se regula la producción in-
tegrada de productos agrícolas, se entiende por producción 
integrada, el sistema agrícola de producción que utiliza los 
mecanismos de regulación naturales, teniendo en cuenta la 
protección del medio ambiente, la economía de las explota-
ciones y las exigencias sociales de acuerdo con los requisitos 
que se establezcan para cada cultivo en el correspondiente 
reglamento de producción.

Según el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el 
que se regula la producción integrada y su indicación en pro-
ductos agrarios y sus transformados, modificado por el Decreto 
7/2008, de 15 de enero, que dispone en su artículo 3, que la 
Consejería de Agricultura y Pesca establecerá los Reglamen-
tos Específicos de Producción Integrada para cada producto 
agrario y los transformados y elaborados a partir de los mis-
mos, en los que se establecerán los requisitos de cada una de 
las operaciones de producción, transformación o elaboración, 
con el contenido mínimo que dicho artículo describe. Por su 
parte, el artículo 2.1 de la Orden de 13 de diciembre de 2004 
y su posterior modificación de 24 de octubre de 2005, por la 
que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, 
establece que los Reglamentos Específicos contemplarán las 
prácticas obligatorias, prohibidas y recomendadas, asimismo 
deberán incorporar los requisitos generales de producción in-
tegrada de Andalucía.

Por otra parte, el artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, 
por la que se aprueba la reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, atribuye a la Comunidad Autónoma competen-
cia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica gene-
ral y la política monetaria del Estado.

En consecuencia, a propuesta de la Directora General de 
la Producción Agrícola y Ganadera, en virtud de lo previsto en 
el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 
Decreto 120/2008, de 29 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca 
y la disposición final primera del Decreto 245/2003, de 2 de 
septiembre

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Se aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-

grada de Tomate para Transformación Industrial, que se incor-
pora como Anexo a esta Orden.
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Artículo 2. Autorizaciones.
La aplicación de cualquier práctica no contemplada en el 

presente Reglamento Específico debido a circunstancias que 
pudieran concurrir en una situación o zona concreta, y en par-
ticular las derivadas de cualquier intervención de tipo químico, 
tendrá que ser autorizada, previa justificación técnica, por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca 
correspondiente.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Titular de la Dirección General de la Produc-

ción Agrícola y Ganadera para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto 
en esta Orden, y en particular para las modificaciones nece-
sarias que conlleven la inclusión o exclusión de sustancias 
activas contempladas en el Control Integrado de plagas del 
presente Reglamento Específico.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2008

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

REGLAMENTO ESPECÍFICO DE PRODUCCIÓN INTEGRADA DE 
TOMATE PARA TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL

A los efectos previstos en el apartado 5 del art. 29 de 
la Orden de 24 de octubre de 2005, por la que se modifica 
la de 14 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla el 
Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula 
la producción integrada y su indicación en productos agrarios 
y sus transformados, la superficie máxima que se establece 
en el presente Reglamento Específico, para la prestación de 
servicio de asistencia por los servicios técnicos competentes, 
será de 200 ha; que efectuarán los controles de las prácticas 
agrícolas contempladas en este Reglamento, de acuerdo con 
las medidas de protección ambiental y de prevención de ries-
gos laborales establecidas en la legislación vigente.

DEFINICIONES

A los efectos de la presente Orden se entenderá por: 

Buenas Prácticas Fitosanitarias: Utilización de los produc-
tos fitosanitarios y demás medios de defensa fitosanitaria bajo 
las condiciones de uso autorizadas.

Coeficiente de Uniformidad: Valor obtenido de la aplica-
ción de una fórmula que indica la uniformidad en la distribu-
ción del agua aplicada por el sistema de riego.

Criterio de Intervención: Conjunto de condiciones que 
permiten justificar la realización de un tratamiento contra una 
plaga o agente patógeno.

Cuaderno de Explotación: Documento en el que se regis-
tran los datos relativos a una parcela, mediante los cuales es 
posible hacer un seguimiento detallado de todas las operacio-
nes culturales realizadas a lo largo del ciclo de cultivo.

Cultivo: Para cada especie y variedad, la totalidad de la 
producción que gestiona un agricultor.

Especie mejorante: Especie vegetal, normalmente gra-
mínea o leguminosa, que por sus características biológicas, 
mejoran las propiedades físico-químicas del suelo durante el 
cultivo.

Explotación: Conjunto de bienes productivos que dan ori-
gen a una actividad económica.

Herbigación: Aplicación de herbicidas a través de las ins-
talaciones de riego localizado.

Control o lucha integrada: La aplicación racional de una 
combinación de medidas biológicas, biotecnológicas, quími-
cas, de cultivo o de selección de vegetales, de modo que la 
utilización de productos fitosanitarios se limite al mínimo nece-
sario para el control de las plagas.

Método de Merriam-Keller: Método de cálculo del coefi-
ciente de uniformidad de un sistema de riego, expresado por 
la fórmula siguiente:

CU = (Q
25%

/Qn) x 100
donde Q

25%
 es la media del caudal de la descarga del 25% 

de los emisores con caudal más reducido y Qn es el caudal 
medio de todos los emisores.

Operador individual: Aquel operador que no está agrupado 
bajo ninguna forma de Agrupación de Producción Integrada.

Organismo de Control Biológico: Enemigo natural antago-
nista o competidor u otra entidad biótica capaz de reprodu-
cirse, utilizado para el control de plagas con excepción de los 
microorganismos y virus contenidos en la definición de sustan-
cia activa.

Parcela: Superficie continua de terreno geográficamente, 
en la que el operador realiza las prácticas de producción inte-
grada.

Pérdidas técnicas de nutrientes: Las debidas a la falta de 
incorporación de elementos nutritivos a la planta como conse-
cuencia de errores de homogeneidad en el aporte, extracción 
de vegetación adventicia, lixiviación, pérdida de asimilabilidad 
por antagonismos, transformación en compuestos orgánicos, 
precipitación o insolubilización de elementos minerales o cual-
quier otro factor biótico.

Recinto: Superficie continua de terreno dentro de una par-
cela con un uso agrícola único de los definidos en el Anexo II.

Sustancia activa: Las sustancias o microorganismos, in-
cluidos los virus, que ejercen una acción general o específica 
contra las plagas, incluidas las enfermedades; o en vegetales, 
partes de vegetales o productos vegetales.

Unidad Homogénea de Cultivo (UHC): Para cada cultivo, 
superficie a la que se aplican operaciones culturales y técni-
cas de cultivo similares, así como tratamientos fitosanitarios 
similares. 
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INSTALACIONES, EQUIPOS Y PERSONAL
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